
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 2.205/03

A G E N C I A E S T A T A L D E A D M I N I S T R A C I Ó N T R I B U T A R I A

DELEGACIÓN DE ÁVILA

CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA

Intentada la notificación por dos veces a los interesados o a sus representantes, no se ha podido realizar por
causas no imputables a la Agencia Tributaria. Por tal motivo, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 105 y
124 de la Ley General Tributaria, se citan a los interesados o a sus representantes para ser notificados por com-
parecencia.

PPrroocceeddiimmiieennttoo:: Gestión-Liquidación

OOrrggaannoo  rreessppoonnssaabbllee  ddee  llaa  ttrraammiittaacciióónn:: Gestión Tributaria

LLuuggaarr:: Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Secretaría General. Calle Madre Soledad,
1. C.P. 05071-AVILA.

Dirección:Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es

Viernes, 30 de Mayo de 2003 Número 99
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PPllaazzoo:: 10 días, contados a partir del siguiente hábil de la publicación de este anuncio. Cuando transcurrido
dicho plazo, no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES PENDIENTES
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Número 2.207/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL ÁVILA

En la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de
Valladolid se ha dictado Resolución sancionadora en
el expediente que se señala a continuación, y por
ignorarse en el momento actual el domicilio del inte-

resado, queda notificado por este conducto, hacién-
dole saber sus derechos y obligaciones:

EExxppttee:: 55/03

NNºº  AAccttaa:: 23T/02

EEmmpprreessaa::  Esteban González, José Manuel

DDoommiicciilliioo:: C/ Alameda, 3 (Nava de Arévalo)

FFeecchhaa  RReessoolluucciióónn:: 31-03-2003

IImmppoorrttee::  P. Prestaciones

MMoottiivvoo::  Infracción artículo 26.2 R.D. Leg. 5/2000
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Y en consecuencia, devuelto el certificado por el
Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO
en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que sirva
de NOTIFICACIÓN a todos los efectos legales, de
conformidad con lo previsto en el apartado 4 del artí-
culo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de Noviembre de 1992
(BOE del 27), modificada por Ley 4/99 de 13 de
enero.

Pueden presentar Recurso de Alzada ante, la
Dirección General de Trabajo, de acuerdo con el artí-
culo 114 de la Ley 30/92 citada, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente al de la notifica-
ción, pudiendo examinarse el expediente en C/ José
Luis Arrese, s/n-Segunda Planta, Sección de
Sanciones en Valladolid.

El Jefe de la Inspección de Trabajo, S.S y Unidad
Especializada de S. Social, Pilar Solís Villa
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JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 2.146/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Oficina Territorial de Trabajo

ACTUALIZACIÓN DE LA TABLA SALARIAL PARA EL AÑO 2002, APROBACIÓN DE LA TABLA SALARIAL PARA
EL AÑO 2003 Y CORRECCIÓN DE ERROR DETECTADO EN EL Arto. 37.1 DEL CONVENIO COLECTIVO PRO-

VINCIAL DE TRABAJO PARA LA INDUSTRIA DE DERIVADOS DEL CEMENTO

Visto el acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo Provincial de Trabajo para la industria de DERI-
VADOS DEL CEMENTO que fue suscrito el día 15 de mayo de 2.003, y de conformidad con lo dispuesto en el art.
90, apartados 2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo, y en la Orden del 12 de Septiembre de 1997 de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de la Comunidad Autónoma de Castilla y León (B.O.C. y L. de 24-09-97, n° 183).

Esta Oficina Territorial de Trabajo ACUERDA:
PPrriimmeerroo::  Ordenar la inscripción de los citados Acuerdos en el correspondiente Registro de este Centro Directivo,

con notificación a la Comisión Negociadora.
SSeegguunnddoo:: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, 20 de Mayo de 2003
El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Francisoco Javier Muñoz Retuerce

AASSOOCCIIAACCIIÓÓNN  AABBUULLEENNSSEE  DDEE  EEMMPPRREESSAASS  DDEE  IINNDDUUSSTTRRIIAASS  AAFFIINNEESS  AA  LLAA  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN

AACCTTAA  DDEE  LLAA  RREEUUNNIIÓÓNN  DDEE  LLAA  MMEESSAA  NNEEGGOOCCIIAADDOORRAA  DDEELL  CCOONNVVEENNIIOO  CCOOLLEECCTTIIVVOO  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE  TTRRAA--
BBAAJJOO  PPAARRAA  LLAA  AACCTTIIVVIIDDAADD  DDEE  DDEERRIIVVAADDOOSS  DDEELL  CCEEMMEENNTTOO

RReepprreesseennttaacciióónn  EEmmpprreessaarriiaall  RReepprreesseennttaacciióónn  SSiinnddiiccaall

Mariano Martín Jiménez U.G.T.- José Luis Jiménez Gonzaga
Luis Egido Gómez CC.OO.- Santiago Jiménez Gómez



En la ciudad de Ávila, siendo las 12:00 horas del día 15 de mayo de 2.003, se reúnen en la Sede de la
Confederación Abulense de Empresarios los señores arriba relacionados, todos ellos miembros de la Mesa
Negociadora del Convenio Colectivo Provincial de Trabajo para la Actividad de Derivados del Cemento de la
Provincia de Ávila para tratar el Orden del Día que a continuación se expresa:

OORRDDEENN  DDEELL  DDÍÍAA::
PPRRIIMMEERROO..-- Actualización de las tablas salariales una vez conocido el IPC del año 2.002.
SSEEGGUUNNDDOO..--  Establecimiento de las tablas salariales para el año 2.003.
TTEERRCCEERROO..-- Corrección de errores detectados en el vigente Convenio Colectivo Provincial de Trabajo para la

Actividad de Derivados del Cemento de la Provincia de Ávila.
PPRRIIMMEERROO  ..- Actualización de las tablas salariales una vez conocido el IPC del año 2002.
Una vez conocido el IPC del año 2002 se precede a actualizar las tablas salariales de dicho año, que quedan

como se señala seguidamente:

TTAABBLLAA  DDEE  RREETTRRIIBBUUCCIIOONNEESS  SSAALLAARRIIAALLEESS  RREEVVIISSAADDAASS  PPAARRAA  EELL  22000022

NNIIVVEELL SS..  BBAASSEE CCOOMMPPLLEEMMEENNTTOO CCOOMMPPLLEEMMEENNTTOO TTOOTTAALL
DDEE  CCOONNVVEENNIIOO NNOO  SSAALLAARRIIAALL AANNUUAALL

II 35,99 ! 2,47 ! 3,36! 16.881,51 !
III 27,10 ! 3,73 ! 3,36 ! 13.445,98 !
IV 26,36 ! 3,64 ! 3,36 ! 13.107,00 !
V 25,59 ! 3,62 ! 3,36 ! 12.774,31 !
VI 25,06 ! 3,62 ! 3,36 ! 12.549,06 !
VII 24,61 ! 3,55 ! 3,36 ! 12.338,77 !
VIII 24,24 ! 3,46 ! 3,36 ! 12.157,04 !
IX 23,93 ! 3,28 ! 3,36 ! 11.976,33 !
X 23,63 ! 3,10 ! 3,36 ! 11.799,87 !
XI 23,31 ! 2,96 ! 3,36 ! 11.625,79 !
XII 22,96 ! 2,87 ! 3,36 ! 11.452,56 !
XIII 15,94 ! 1,22 ! 3,36 ! 8.020,26 !

SSEEGGUUNNDDOO..-- Establecimiento de las tablas salariales para el año 2.003.
A la vista de lo establecido en el Acta IV final de Acuerdos de la Comisión Negociadora del Convenio General

de Derivados del Cemento, las tablas salariales para el año 2.003 quedan como se señala seguidamente:

TTAABBLLAA  DDEE  RREETTRRIIBBUUCCIIOONNEESS  SSAALLAARRIIAALLEESS  PPAARRAA  EELL  22000022

NNIIVVEELL SS..  BBAASSEE CCOOMMPPLLEEMMEENNTTOO CCOOMMPPLLEEMMEENNTTOO TTOOTTAALL
DDEE  CCOONNVVEENNIIOO NNOO  SSAALLAARRIIAALL AANNUUAALL

II 35,99 ! 2,47 ! 3,36 ! 16.881,51 !
III 27,87 ! 4,01 ! 3,36 ! 13.849,39 !
IV 27,11 ! 3,91 ! 3,36 ! 13.499,19 !
V 26,32 ! 3,90 ! 3,36 ! 13.160,72 !
VI 25,77 ! 3,89 ! 3,36 ! 12.924,25 !
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NNIIVVEELL SS..  BBAASSEE CCOOMMPPLLEEMMEENNTTOO CCOOMMPPLLEEMMEENNTTOO TTOOTTAALL
DDEE  CCOONNVVEENNIIOO NNOO  SSAALLAARRIIAALL AANNUUAALL

VII 25,31 ! 3,82 ! 3,36 ! 12.709,71 !
VIII 24,93 ! 3,72 ! 3,36 ! 12.521,01 !
IX 24,61 ! 3,54 ! 3,36 ! 12.33605 !
X 24,30 ! 3,35 ! 3,36 ! 12.152,62 !
XI 23,97 ! 3,21 ! 3,36 ! 11.974,29 !
XII 23,61 ! 3,12 ! 3,36 ! 11.796,81 !
XIII 16,39 ! 1,26 ! 3,36 ! 8.222,39 !

TTEERRCCEERROO..--  Corrección de errores detectados en el vigente Convenio Colectivo Provincial de Trabajo para la
Actividad de Derivados del Cemento de la Provincia de Ávila.

Detectado error en la redacción del apartado 1 del artículo 37 del vigente Convenio Colectivo Provincial de
Trabajo para la Actividad de Derivados del Cemento de la Provincia de Ávila, se procede a su subsanación, que-
dando su redacción como se señala seguidamente:

AArrttííccuulloo  3377..--  IINNCCAAPPAACCIIDDAADD  TTEEMMPPOORRAALL..

1.- Complemento por incapacidad temporal derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional. Como
complemento a las prestaciones a cargo de la entidad gestora, los trabajadores que se encuentren en situación de
incapacidad temporal derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional, percibirán, un complemento
hasta alcanzar el 100 por 100 de la base de cotización del mes anterior, sin incluir la parte de horas extraordina-
rias, ni la prorrata de las pagas extraordinarias que se percibirán íntegras en sus fechas de pago a estos efectos.

Y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la presente reunión, a las 14 horas del día expresa-
do en el encabezamiento con los acuerdos expresados en el presente acta.

Firmas, Ilegibles
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EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE
ÁÁVVIILLAA

Número 2.219/03

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E

Á V I L A

NNOORRMMAASS  RREEGGUULLAADDOORRAASS  DDEELL  PPRREECCIIOO
PPÚÚBBLLIICCOO  PPOORR  EESSTTAANNCCIIAASS  EENN  EELL  CCEENNTTRROO  RREESSII--
DDEENNCCIIAALL  ""IINNFFAANNTTAASS  EELLEENNAA  YY  CCRRIISSTTIINNAA""  DDEE  LLAA

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE  ÁÁVVIILLAA

AArrttííccuulloo  11°°..-- En el Centro Residencial "Infantas
Elena y Cristina", considerado como Residencia asis-
tida con prestaciones socio-sanitarias, podrán tener
acogida todas aquellas personas mayores de 60
años, incapacitados o con grado de dependencia,
que necesitan una asistencia continuada para la rea-

lización de la vida diaria, y que cumplan todos los
requisitos de admisión que se regulan en las presen-
tes Normas, Reglamento del Centro y Contrato entre
las partes.

AArrttííccuulloo  22°°..-- El Ingreso podrá efectuarse:

1. Por resolución de la Presidencia de la
Diputación, previa solicitud del interesado y a pro-
puesta del Comité Técnico de Valoración de ingresos.

2. En virtud de convenios firmados por la Excma.
Diputación con otras entidades y acordes con la fina-
lidad del Centro (Gerencia de Servicios Sociales,
etc.).

3. Por resolución de la Presidencia de la
Diputación, resolviendo el agrupamiento de benefi-
ciarios de subvenciones de la Diputación que se
encuentren en otras residencias o casos excepciona-
les socialmente.



AArrttííccuulloo  33°°..-- Realizada la solicitud por el interesa-
do, el Comité emitirá informe, que deberá ser favora-
ble, para que pueda producirse el ingreso. El mismo
se considerará provisional hasta transcurridos 45
días, con el fin de analizar la adaptación del residen-
te, que una vez superada y transcurrido dicho plazo
se convertirá en definitivo.

AArrttííccuulloo  44°°..-- El precio por estancia se fija en fun-
ción del coste efectivo de la plaza, que para los resi-
dentes asistidos se establece en 42  y para los no
asistidos, en caso que los hubiere en 40 , cantidad
que sería revisada cada año y aumentada según el
IPC.

AArrttííccuulloo  55°°..-- En relación con los residentes existen-
tes en el Centro procedentes de situaciones anteriores
a que se transformase en Centro Residencial, las can-
tidades con que los mismos contribuirán al coste de
la plaza serán:

a. El 100% de la pensión que tengan, siempre y
cuando las misma sea inferior al coste real de la
plaza, corriendo por cuenta de la Excma. Diputación
Provincial el resto de necesidades que pueda tener.

b. El porcentaje correspondiente de la pensión
hasta el coste real de la plaza cuando sea superior, o
disponga de otros rendimientos o bienes patrimonia-
les que puedan hacer frente a dicho coste.

AArrttííccuulloo  66°°..-- El pago se hará mediante domicilia-
ción bancaria entre los días 5 y 15 de cada mes, for-
malizándose los trámites bancarios al ingreso en la
Administración del Centro por persona legitimada
para ello.

AArrttííccuulloo  77°°..-- Se considerará reserva de plaza:
- El ingreso en un Centro Hospitalario.
- Vacaciones.

La duración de las vacaciones no excederá habi-
tualmente de 45 días, si se dieran situaciones excep-
cionales se estudiará por el Comité Técnico de
Valoración de Ingresos.

El precio de la reserva será del 75% del importe
cama/día.

AArrttííccuulloo  88°°..--  El impago de las cantidades que el
residente adeude por un período superior a dos
meses, dará al Centro derecho a rescindir sus obliga-
ciones, perdiéndose la condición de residente.

AArrttííccuulloo  99°°..--  Todos aquellos gastos extraordinarios
y de carácter urgente. que fuera necesario realizar
para la atención del residente y que no se consideren
incluidas dentro de los servicios del Centro, como
puedan ser: odontólogos, ortopeda, etc..., así como
aquellos que deriven de daños provocados y causa-
dos por el residente en los distintos enseres, se auto-
rizará al Centro a cargar el importe de los mismos en
la domiciliación de su autor, previa puesta en conoci-
miento del mismo.

En el caso de que un residente falleciera sin fami-
liares conocidos, o estos se desentendieran, el Centro
estará autorizado a cargar en la cuenta del fallecido
los gastos del sepelio, y aquellos que tuviera pen-
dientes en el momento de producirse el fallecimiento.

AArrttííccuulloo  1100°°..--  La relación entre el residente y el
Centro se considerará extinguida:

- Por la muerte del residente.
- Por Alta voluntaria.
- Por expulsión, motivada por incumplimiento de

las normas de funcionamiento del Centro,
Reglamento, Normas Reguladoras del Precio Público,
Contrato u otras normas de aplicación y mediante el
procedimiento debido.

Ávila 14 de Abril de 2003
El Secretario, Ilegible

30 de Mayo de 2003 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 9

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 2.190/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59,4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de



Noviembre 1992), se hace pública NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES, recaídas en los expedientes sancio-
nadores que en anexo aparte se adjuntan, dictadas por la Autoridad Sancionadora, a las personas o entidades
denunciadas, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico ha resuelto dar por finalizado el mismo e imponer la sanción que asimismo
se expresa, en uso de las facultades que le confiere el art. 68.2 del R.D.L. 339/90 de 2 de Marzo y demás normas
concordantes.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en
reposición ante el mismo órgano que lo hubiera dictado, en el plazo de un mes, contado desde el siguiente a la
notificación, o ser impugnados directamente ante el Juzgado Contencioso-Administrativo en Ávila, (Art.116 y 117
de la Ley 4/99).

Ávila, a 13 de Mayo de 2003
El Tte. Alcalde Delegado de Trafico, Felix Olmedo Rodríguez
(MULTAS) Resolución 31 julio 02
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Número 2.182/03

AY U N T A M I E N T O D E T O R N A D I Z O S D E

Á V I L A

A N U N C I O

Por parte de Dª SABINA GARCÍA PALOMO se soli-
cita de este Ayuntamiento licencia para la legalización
de Caseta de Aperos en parcela rústica del Polígono
1 de este Municipio, por lo que en cumplimiento de
lo dispuesto en el aró. 25 de la Ley 5/99 de 8 de abril
de Urbanismo de castilla y León, se somete el expe-
diente a información pública por espacio de quince
días habiles para que pueda ser examinado por los
interesados y presentar las alegaciones pertinentes.
Tornadizos de Ávila a 20 de mayo 2003.

El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 2.198/03

AY U N T A M I E N T O D E G O T A R R E N D U R A

A N U N C I O

Siendo definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno
de este Ayuntamiento con fecha 11 de febrero de
2003, modificando la Ordenanza Reguladora del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urba-
na y rústica, al haber estado expuesto al público
durante treinta días y no haberse presentado recla-
maciones, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 17.3 de la Ley 39/ 1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales.

Contra la aprobación definitiva, los interesados
podrán interponer recurso contencioso - administrati-
vo en la forma y plazos señalados por la Ley de dicha
jurisdicción.

A los efectos de lo preceptuado en el artículo 17.4
de la mencionada Ley 39/ 1988, se hace público el
texto íntegro de dicha Ordenanza.

OORRDDEENNAANNZZAA  RREEGGUULLAADDOORRAA  DDEELL  IIMMPPUUEESSTTOO  DDEE
BBIIEENNEESS  DDEE  NNAATTUURRAALLEEZZAA  UURRBBAANNAA  YY  RRUUSSTTIICCAA

AArrttííccuulloo  11°°  ..--  La presente Ordenanza fiscal se dicta
por el Ayuntamiento de Gotarrendura (Ávila), en uso
de las facultades que atribuye el art. 4.1 a) de la Ley
7/ 1985, de 2 de abril de bases de Régimen Local y
para cumplir con lo qué dispone el artículo 15.2 de
la Ley 39/ 1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales.

AArrttííccuulloo  22°°..--  Disfrutarán de exención los siguientes
inmuebles:

c) Los de naturaleza urbana, cuya cuota líquida
sea inferior a 3 euros.

d) Los de naturaleza rústica, en el caso que, para
cada sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente
a la suma de las parcelas reales situadas en el térmi-
no municipal sea inferior a 6 euros.

La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor
desde el día 1 de enero de 2003 por aplicación de la
Disposición Transitoria 5' de la Ley 51 / 2002, de 27
de diciembre, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresa.

Gotarrendura a 30 de Abril de 2003

El Alcalde, Ilegible
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Número 2.212/03

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O R

A N U N C I O

PROYECTO DE ACTUACIÓN Y URBANIZACIÓN
CORRESPONDIENTE AL PERI ZERR 12 SITUADO EN
CARRETERA ÁVILA-TOLEDO. APROBACIÓN INICIAL.

La Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento,
en sesión celebrada el día 21 de mayo dos mil tres,
adoptó el acuerdo que es del siguiente tenor literal:

AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN  IINNIICCIIAALL  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO  DDEE
AACCTTUUAACCIIÓÓNN  YY  UURRBBAANNIIZZAACCIIÓÓNN  ZZEERRRR--1122

PPRROOMMOOTTOORR::  Dichos proyectos han sido promovi-
dos por la Junta de Compensación del Sector Zerr-
12. Representante: D. Luis Miguel Gutiérrez Arribas,
C/León 9, Torrijos Toledo; D.Julián Cachón
Hernando, en representación de dicha Junta de
Compensación, C/Doctor Fleming n° 7, 2° Ávila.

TTÉÉCCNNIICCOO  RREEDDAACCTTOORR:: Jesús María González
Navas.

SSIITTUUAACCIIÓÓNN:: Carretera Ávila-Toledo de Cebreros
Visto los proyectos presentados, redactados por el

arquitecto Jesús María González Navas, y vistas las
determinaciones del la normativa urbanística munici-
pal, y teniendo en cuenta que el Proyecto de
Actuación y de Urbanización que se tramita mediante
el sistema de compensación, por acuerdo de los pro-
pietarios de los terrenos afectados constituidos en
Junta de Compensación, en desarrollo de las previ-
siones de las Normas Municipales de Planeamiento y
en relación con lo establecido en la Ley 5/99 de 8 de
abril de Urbanismo de Castilla y León arts 72 y s.s.. Y
considerando que la documentación aportada es sufi-
ciente para iniciar el procedimiento de aprobación
del expediente, conforme a las determinaciones del
PERI ZERR 12, aprobado definitivamente por la
Comisión Provincial de Urbanismo el 29 de junio de
1995, sin perjuicio de los informes y documentación
que deban recabarse, en su caso, la Comisión de
Gobierno por unanimidad ACUERDA:

PPrriimmeerroo:: aprobar inicialmente el Proyecto de
Actuación y Urbanización del Sector ZERR 12 de esta
localidad, redactado por el arquitecto Jesús María
González Navas y promovido por los propietarios de
los terrenos afectados constituidos en Junta de
Compensación.

SSeegguunnddoo:: La referida aprobación inicial del expe-
diente se efectúa con la apertura de un período expo-
sición pública de un mes de los citados proyectos, lo

que se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el Diario de Ávila. En este período podrá consul-
tarse la documentación obrante en la Secretaría del
Ayuntamiento de Cebreros, en horario de 9,00 a
14,00 horas, así como formularse tanto alegaciones
como sugerencias, informes y documentos comple-
mentarios de cualquier tipo.

TTeerrcceerroo..--  Notificar el acuerdo adoptado a los pro-
pietarios que consten en el Registro de la Propiedad y
a los titulares que consten en el Catastro.

CCuuaarrttoo..-- Concluida la información pública, el
Ayuntamiento resolverá expresamente sobre la apro-
bación definitiva, señalando los cambios respecto a
los aprobado inicialmente, lo que se notificará a los
interesados que consten en el expediente.

Cebreros, a 23 de Mayo de 2003
La Alcaldesa, María Pilar García González

– o0o –

Número 2.213/03

AY U N T A M I E N T O D E E L B A R C O D E

Á V I L A

CORRECCIÓN DE ERRORES
Ponemos en su conocimiento que en el Anuncio nº

1875/03, publicado el día 21 de Mayo de 2003,
B.O.P. nº 92, de solicitud de industria a nombre de
Dña. Mª PILAR BENITO MARQUEZ, existe un error,
ffiigguurraannddoo  eenn  llaa  ccaabbeecceerraa  ““AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE
ÁÁVVIILLAA””,,  ccuuaannddoo  ddeebbee  ffiigguurraarr  ““AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE
EELL  BBAARRCCOO  DDEE  ÁÁVVIILLAA””,,  a fin de que procedan a su
corrección.

El Barco de Ávila a 27 de Mayo de 2003
El Secretario, Ilegible.

– o0o –

Número 2.214/03

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Por HOSTELERÍAS DE LA PLATA S.L. a través de su
representante se solicita de este Ayuntamiento licencia
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municipal de construcción de UNA CENTRAL HIDRO-
ELECTRICA en paraje "Descargaderos", margen GAR-
GANTA DE CHILLA de este Municipio y por lo que en
cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 25 y 99 de
la Ley 5/99 de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, se somete el expediente a información pública
durante quince días habiles, para que pueda ser exa-
minado por los interesados en la Secretaria de este
Ayuntamiento v presentar las aleaciones Pertinentes

Candeleda, 21 de Mayo de 2003
El Alcalde, José Antonio Pérez Suárez.

– o0o –

Número 2.220/03

AY U N T A M I E N T O D E VA L D E C A S A

A N U N C I O

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO CORRES-
PONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DE 2002
y liquidación del presupuesto.

En la Intervención de esta Corporación, y a los
efectos del artículo 193 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre reguladora de las Haciendas Locales se
halla de manifiesto la Cuenta General del
Presupuesto para su examen y formulación, por escri-
to, de los reparos, reclamaciones u observaciones
que procedan. La citada Cuenta está integrada por:

-La del Ayuntamiento
- La de los Organismos Autónomos dependiente

de esta Entidad siguientes:
- La de las Sociedades Mercantiles de capital inte-

grante propiedad de la corporación siguientes:
Para la impugnación de las Cuentas se observará:
a) Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del

siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
le Boletín Oficial de la Provincia de Ávila

b) Plazo de admisión: Los reparos y observaciones
se admitirán durante el plazo anterior y ocho días
más.

c) Oficina de presentación: Corporación
d) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la

Corporación.

En Valdecasa, a 23 de Mayo de 2003
El Presidente, Ilegible

Número 2.221/03

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

Presupuesto General Ejercicio de 2003

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2
de abril, y 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales, se encuen-
tra expuesto al público, a efectos de reclamaciones,
el Presupuesto General para el ejercicio de 2003 ,
aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno,
en sesión celebrada el día 20 de 20 de Mayo de
2003

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada a
que se ha hecho referencia, y por los motivos taxati-
vamente enumerados en el número 2 de dicho artí-
culo 151, podrán presentar reclamaciones con suje-
ción a los siguientes trámites:

aa))  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  yy  aaddmmiissiióónn  ddee  rreeccllaammaacciioo--
nneess: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial' de la Provincia

bb))  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: Registro General.
cc))  OOrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Ayuntamiento

Pleno

En Arévalo, a 23 de Mayo de 2003
El Presidente, Ilegible

– o0o –

Número 2.222/03

AY U N T A M I E N T O D E B U R G O H O N D O

A N U N C I O  D E  C O N C U R S O

Aprobado por la Comisión de Gobierno en la
sesión celebrada el día 07 de mayo de 2003 el Pliego
de Condiciones Económico-Administrativas
Particulares que habrá de regir el concurso para la
explotación de la piscina municipal de Burgohondo
durante las temporadas de 2003, 2004 y 2005; se
expone éste al público durante ocho días, contados a
partir del siguiente al de publicación de este anuncio
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en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de
reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia dicho concurso. Si
dentro del plazo señalado anteriormente se produje-
ran reclamaciones contra el Pliego se suspenderá la
licitación y el plazo de presentación de proposiciones,
reanudándose el que reste a partir del día siguiente al
de resolución de aquellas.

Los interesados en el procedimiento deberán pre-
sentar las proposiciones, en sobres cerrados según el
siguiente detalle:

OObbjjeettoo:: Contratación de los servicios de explota-
ción de la piscina municipal.

TTiippoo  ddee  LLiicciittaacciióónn::  1.500 Euros anuales, al alza.
Duración del contrato: Tres temporadas ( años

2003, 2004 y 2005 ), prorrogables por una, dos o
tres temporadas más.

GGaarraannttííaa  pprroovviissiioonnaall:: 150 Euros.
PPrreesseennttaacciióónn  ddee  pprrooppoossiicciioonneess::  En el Registro de

este Ayuntamiento, durante los 15 días naturales
siguientes a la publicación de este anuncio en el
B.O.P., en horario de oficina, en dos sobres cerrados
denominados A y B. ( El sobre A denominado propo-
sición económica que se ajustará al modelo conteni-
do en el clausula final del pliego de condiciones y el
sobre B denominado documentos que contendrá la
documentación señalada en la clausula 15 del preci-
tado pliego.

En el caso de que el último día señalado para la
presentación de proposiciones fuera festivo, se pro-
rrogará hasta el primer día siguiente hábil.

Apertura de proposiciones: En el Salón de Actos
de la Casa Consistorial, a las 13 horas del siguiente
día hábil a la conclusión del plazo para la presenta-
ción de proposiciones.

Si el día señalado para la apertura de proposicio-
nes fuera sábado, la apertura de proposiciones se
realizará el día inmediato hábil siguiente.

Burgohondo a 21 de Mayo de 2003
La Alcaldesa Pilar Rollón Martín

– o0o –

Número 2.223/03

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento, en Sesión
Extraordinaria, celebrada el día 22 de mayo de 2003,

aprobó inicialmente la Modificación Puntual de las
Normas Subsidiarias n° 9. Modificación U.E. n° 12.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo en el
artículo 52.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, se expone al público el
expediente por plazo de un mes.

La suspensión de licencias se mantendrá conforme
a lo determinado en el artículo 153 de la citada Ley.

La documentación a que se refiere el presente
anuncio se encuentra a disposición de los interesados
en las Oficinas Municipales, de Lunes a Viernes en
horario de 10:00 a 14:00 horas.

La Adrada a 23 de Mayo de 2003
El Alcalde, Juan José Tomás Esteban

– o0o –

Número 2.194/03

M A N C O M U N I D A D L O S G A L AY O S

A N U N C I O

Se pone en conocimiento de los posibles interesa-
dos, que la Asamblea de Concejales de esta
Mancomunidad en sesión del pasado 15.05.03,
adoptó acuerdo en relación con la aprobación inicial
de expediente referente a la baja de diversas partidas
de acreedores y deudores de la contabilidad, lo que
se hace público por una plazo de quince días a con-
tar desde la publicación de este anuncio en el B.O.P.
para que por los interesados se pueda examinar el
expediente y formular las alegaciones que se estimen
oportunas.

En Guisando a 20 de Mayo de 2003
El Presidente, Miguel Angel Pérez García.

– o0o –

Número 2.208/03

M A N C O M U N I D A D D E P I N A R E S

A N U N C I O

CUENTA GENERAL EXPEDIENTE DE
APROBACIÓN

Dña. María Pilar García González, Presidenta de
esta Entidad Mancomunidad de Pinares
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HHAACCEE  SSAABBEERR::

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra
expuesta al público la Cuenta General de la
Contabilidad referida al Ejercicio 2002, para su exa-
men y formulación, por escrito, de las reclamaciones
y observaciones que precedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorable-
mente por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de
esta Corporación, está formada por los Estados y
Cuentas Anuales. Balance de Situación, Cuenta de
Resultados, Liquidación del Presupuesto, los Estados
de Ejecución de la Agrupación de Presupuestos
Cerrados, los Compromisos par Ejercicios Futuros y
los Estados de Tesorería, así como sus Anexos y justi-
ficantes, y los Libros Oficiales de la Contabilidad
(Diario, Mayor de Cuentas, etc.)

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles desde la
fecha de aparición de este Anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ÁVILA

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de expo-
sición más los 8 días hábiles siguientes

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: PLENO
de la CORPORACIÓN OFICINA DE
PRESENTACIÓN: Secretarío de la Corporación.

En Cebreros, a 22 de Mayo de 2003
La Presidenta, Ilegible

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 2.229/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N ª  4
Á V I L A

E D I C T O

CCEEDDUULLAA  DDEE  CCIITTAACCIIÓÓNN

Que en este Juzgado al número 212/2003, se
sigue expediente de liberación de cargas a instancia
de DON ANTONIO GALLEGO GONZALEZ, DON
JUAN MARTITEGUI GONZALEZ, DON JAVIER
GALLEGO GONZALEZ, en solicitud de liberación de
gravamen consistente en el censo enfitéutico que
grava la siguientes fincas.

1.- Terreno dedicado a pastos, en término de
Burgohondo, al sitio de las Avenidas, Polígono 7,
Parcelas 150, con una Superficie de 14 hectáreas, 78
centiáreas. Linda al Norte camino de Labor; parcela
416 y letra c de la parcela 488, Sur parcela 390,
393, 258 y camino vecinal: Este parcela 390, 260 y
223 y Oeste pacela 303, 302, 444, Arroyo, 397,
254, camino, 450, 400, 155, 156 y 408 todas ellas
del mismo polígono.

Referencia catastral 050410000000700150K

Inscripción Registral:

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de
Ávila al Tomo 1880, libro 17, folio 36, Finca 17165,
Inscripción primera.

2.- Terreno destinado a pastos, en término de
Burgohondo al sitio de la Peguera, Polígono siete,
Parcela 250, con una Superficie de una hectárea,
quince áreas, setenta y tres centiáreas. Linda al Norte
camino de labor y parcela 290, sur carretera y letra
de la parcela 288. Este letras a,b,c y e de la parcela
288 y oeste camino de labor

Referencia catastral 0504100000700250UH

Inscripción Registral:

Figura inscrita en el registro de la Propiedad de
Ávila al tomo 1880, libro 17, folio 138, finca 1716,
Inscripción primera.

Por el presente y, en virtud de providencia de esta
fecha, se cita a Don Angel, Don Luis, Doña Isabel,
Don Pedro y Don Agustín Carvajal y Fernández de
Cerceda y Doña Angela, Carvajal y Fernández de
Cerceda y Doña Angela, Doña Laura y Don
Guillermo Carvajal y Jiménez Molina como titular del
Gravamen cuya liberación se solicita, para que den-
tro del término de diez días, a contar desde la publi-
cación de este edicto, puede comparecer en el
Juzgado alegando lo que a su derecho convenga,
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Dado en Ávila, a trece de Mayo de dos mil tres

Firmas, Ilegible
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